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En atención a los memoriales que preceden aportados por el demandado 
David Ricardo Bernal y por el demandante, es preciso señalar, en primer 
lugar, que estos fueron aportados tiempo después de que hubiera fenecido 
el término de los 30 días otorgado al extremo actor en auto del 9 de febrero 
de 2021, el cual se cumplió el 25 de marzo de 2021, de manera que no 
interrumpieron el señalado plazo.  
 
Ahora bien, frente a la solicitud de nulidad incoada por el aludido ejecutado, 
es menester señalar que por carencia de objeto no se le dará trámite, toda 
vez que por auto del 9 de febrero de 2021 se resolvió sobre el desistimiento 
de la demanda en su contra y se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas sobre sus bienes. Con todo, como en el 
archivo 08 del cuaderno 2 del expediente digital obra un informe de títulos 
en el que constan los dineros que le fueron retenidos al señalado demandado 
se dispondrá la entrega a su favor. Igualmente, como el oficio de 
levantamiento de las medidas cautelares ya se encuentra elaborado se 
dispondrá que por secretaría se le imparta el trámite correspondiente para 
su radicación ante el Cuerpo Oficial de Bomberos.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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